
DEMARCACIÓN TERRITORIAL AEDAF CANTABRIA

JORNADAS FISCALES 
PALACIO DE LA 
MAGDALENA 2021

Santander, 14 y 15 de octubre de 2021. 

ORGANIZA

Santander
Palacio de la Magdalena 

Avda. de la Reina Victoria, s/n 
(Sala Bringas-Riancho)

ASOCIADOS
85 € + IVA

COLABORADORES
85 € + IVA

OTROS COLECTIVOS
150 € + IVA

COLECTIVO COLABORADOR *
85 € + IVA

* Colegio de Economistas de Cantabria,  Colegio de 
Abogados de Cantabria y Universidad de Cantabria

Inscripciones en www.aedaf.es > Actividades

 sedecentral@aedaf.es marketing@aedaf.es

915 325 154

14 y 15 de octubre

INSCRIPCIÓN

MÁS INFORMACIÓN

COLABORA
Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción.

Si desea que el ponente tenga de antemano alguna cuestión o sugerencia 
para abordarla el día de la ponencia la puede remitir antes del 11/10/21 al 

e-mail: marketing@aedaf.es
Es necesaria la inscripción previa.

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo 
electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 24 horas antes de su inicio. 

Transcurrido dicho plazo cualquier anulación no dará derecho a la 
devolución del importe de la inscripción abonada.



14 de octubre 15 de octubre
09.00 – 09.30 Acreditación de los participantes

09.30 – 10.00 Inauguración de las jornadas

10.00 – 12.00 El nuevo paradigma valorativo en los impuestos patrimoniales: el valor 
de referencia catastral. Implicaciones procedimentales e impugnatorias. El valor de 
referencia y el valor de mercado. Características y procedimiento de determinación. 
El valor de referencia como base imponible de los impuestos patrimoniales: ISD, IP, 
ITPAJD y transmisión de valores. Los medios de impugnación de la base imponible 
determinada por el valor de referencia.

Ponente: 

Javier Iranzo Molinero
Inspector de Tributos de la Comunidad Valenciana

Moderador: 

Carlos Ortega Herrán
Delegado del Gabinete de Estudios de AEDAF en Cantabria

12.00 – 12.15 Descanso

12.15 – 14.15 IVA: nuevas reglas aplicables desde 1 de julio de 2021 a las operaciones de 
comercio electrónico con bienes y servicios y cliente consumidor final.

Ponente: 

David Gómez Aragón
Miembro de AEDAF.

Moderador:
 
Ana Carrera Poncela, 
Doctora de Economía Aplicada de la Universidad de Cantabria. Miembro de AEDAF.

16.15 – 16.30 Almuerzo 

16.30 – 18.30 Temas de actualidad en el Impuesto sobre Sociedades: Novedades 
recientes, normativas y de tribunales, con especial atención a algunos asuntos 
candentes en áreas de interés general, como la exención de rentas de fuente 
extranjera, la utilización de BINs, las deducciones para el fomento de actividades 
(I+D+i, acontecimientos de especial interés), los regímenes especiales de grupos y 
de operaciones de reorganización y las operaciones vinculadas.

Ponentes: 
Ricardo Gómez-Barreda García
Miembro de AEDAF 

Moderador: 
Rodolfo Rodriguez Campos
Miembro de AEDAF

09.15 - 10.30 Análisis crítico de la Reforma en la LGT por la enésima Ley antifraude (Ley 
11/2021). Antecedentes, Gestión e Inspección, procedimiento sancionador, 
Recaudación y otros. El valor de referencia del Catastro y su gran impacto en el 
mercado inmobiliario: Incidencia en IRPF y en Impuesto sobre el Patrimonio. El 
Modelo 720, una parte de la Ley antifraude que nace muerta. Posibilidades de 
regularizar bienes en el extranjero, o de solicitar ingresos indebidos en relación con 
los mismos, ante las inminentes Sentencias del Tribunal de Justicia de la UE sobre el 
Modelo 720 y sobre la Responsabilidad Patrimonial del Estado Legislador.

Ponentes:

Esaú Alarcón García
Miembro del Consejo Asesor Institucional de AEDAF. Miembro de AEDAF 

Alejandro del Campo Zafra
Abogado. Miembro de AEDAF

Moderador: 
Manuel Torreiro López
Miembro de AEDAF

11.45 – 12.00 Descanso

12.00 – 14.00 Últimos criterios de los Tribunales Económico-Administrativos y del 
Tribunal Supremo. Cuestiones controvertidas.

Ponentes: 

José Antonio Marco Sanjuán
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central

Manuel Valentín-Fernández Santacruz
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cantabria

Moderador: 
Arturo Jiménez Contento
Director del Gabinete de Estudios de AEDAF

14.00 – 14.30 Clausura

María Sanchez Ruiz 
Consejera de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria

Stella Raventós Calvo 
Abogado. Presidente de AEDAF

Arancha Yuste Jordán 
Abogado. Vocal Responsable de Demarcaciones Territoriales y Atención al Asociado

César Aja Ortega
Director de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria (ACAT)

Manuel Fernández González de Torres
Doctor en Ciencias Económicas.
Delegado Territorial de AEDAF en Cantabria


